
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares

SEVILLA

Don Manuel Bazán Tristán, Comandante 
de Infantería de Marina, Instructor del 
expediente número 0/78, por extravio 
de la tarjeta de identidd profesional ma
rítima de Oficial Radiotelegrafista de 
la Marina Mercante, de segunda clase, 
de don José María Mosco so Torres,

Hago constar: que por resolución del 
excelentísimo señor Subsecretario de la 
Marina Mercante, de fecha 3 de septiem
bre de 1978, se declara nulo y sin valor 
el aludido documento, incurriendo en res
ponsabilidad quien lo posea y no haga 
entrega del mismo.

Dado-en Sevilla a 18 de septiembre de 
1070.—El Instructor. Manuel Bazán Tris- 
tan—7.282-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
111.833 y 30.303 de resgistro, correspon
dientes a 30 de mayo y 5 de junio de 
1974, el primero en metálico y el se
gundo en aval bancario; el primero 
constituido por «Industrias del Hormigón, 
Sociedad Anónima», y el segundo, por 
el Banco de Crédito e Inversiones, en 
garantía de dicha «Industrias del Hormi
gón, Sociedad Anónima», por unos nomi
nales de 150.875 pesetas cada uno de ellos 
(referencia 2.157/76).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado. con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid 15 de septiembre de 1976.—El 
Administrador.—12.238-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

m
Universidades

SANTIAGO

A los efectos de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se anuncia el extravío del título 
de Maestra de Primera Enseñanza de do
ña Irene Barros Villar; expedido ©n 28 
de febrero de 1974.

Santiago, 27 de abril de 1978.—El Di
rector.—1,395-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales

BADAJOZ

Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de insta

lación eléctrica

A loe efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2817/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su utili
dad pública, para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se seña
lan a continuación.

Peticionario: «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.».

Domicilio: Cáccres, Periodista Sánchez 
Asensio, 4.

Línea eléctrica:
Origen.- Apoyo número 48 de la línea, 

a 22 KV., Quintana de la Serena-Aldea 
de la Guarda.

Final: Apoyo número 48.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,233.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 49,47 

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón.
Aisladores-, Suspensión.
Finalidad de la instalación: Elevación 

de la actual Hijea para contrucción de 
nave bajo ella.

Presupuesto: 86.504 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 10.177/8.911.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinada la documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, li principal y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 4 de septiembre de 1976.—El 
Delegado provincial, Ricardo Serrano Ro
dríguez.— 12.085-C.

CACERES

Sección de Industria

instalaciones eléctricas (A. T. 2.568/rt.)

A los c ctos de lo previsto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre las instalaciones si
guientes:

Peticionario: «Iberduero, S. A.»,
Finalidad y características:
Construcción de una derivación de línea 

aérea, a 44 KV., una E. T. D. de 
1.530 KVA., relación 44/13,2 KV., y un 
ramal de línea aérea a 13,2 KV., que 
enlazaré con las instalaciones de la finca 
«Casa Cihtada» término municipal de Cá- 
ceres, para electrificación de la citada 
finca, con el siguiente detalle:

Longitud: 300 metros; origen: línea a 
44 KV.. Trujillo-CáceireS; Final: E. T. D. 
proyectada.

Longitud: 158 metros; origen: E. T. D.

proyectada; final: Ap. 2 línea 13,2 KV. 
proyectada.

Las líneas irán sobre apoyos de hor
migón y conducto-' de aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados de sección.

Presupuesto: 1.560.833 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nació- 

nal.
Referencia: A. T. 2.568.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Esta información se publioa en el «Bole

tín Oficial del Estado», en el de la pro
vincia y en el periódico «Extremadura».

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, jior duplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
esta Sección de Industria, dentro del plazo 
de treinta días, a partir dei siguiente al 
de publicación del presente anuncio.

Cáceres, 9 de septiembre de 1976.—El 
Delegado provincial. Raimundo Gradillas 
Regodón.—4.153-B.

CIUDAD REAL

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de línea 
eléctrica a 15 KV., a los CC. TT. «El 
Comercio» y «Rodero» 2.a y 3.a fases, cu
yas características técnicas principales se 
señalan a continuación:

Expediente: AT-51.084.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, Capitán 
Haya, 53, y delegación en Ciudad Real, 
calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar dond; se va a establecer la ins
talación: Término municipal de «Manza
nares y Daimiel».

Finalidad de la instalación: Alimentar 
de energía eléctrica a los centros de 
transformación «El Comercio» y «Rode
ro», al igual que a otros usuarios de la 
zona.

Características principales: Línea eléc
trica a 15 KV., con una longitud de 6,881 
kilómetros, con origen en el apoyo de 
fin de línea de la 1.a fase, ya construido, 
y terjninará en el centro de transforma
ción de la finca «Rodero». Dicha línea 
consta de. cuatro alineaciones. Conductor 
de cable de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados de sección total, los 
apoyos de alineación son de hormigón ar
mado reforzado para crucetas metálicas 
tipo «Nappe-Voute» con cadenas de sus
pensión, y apoyos metálicos en ángulos, 
anclajes, derivaciones y fin de línea, con 
cadenas de amarre.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.760.280 pesetas.
Lo que se hace público, para que pue

da ser examinado el proyecto de instala
ción en esta Delegación Provincial, sita 
©n avenida de los Mártires, 31, primera 
planta, y formulen al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del sigu ente al 
de la publicación de este anuncio.

-Ciudad Real, 17 de agosto de 1976.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—12.054-C.



A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de retran
queo de la línea de cintura, a 15 KV„ 
de Malagón-Ciudad Real, cuyas caracte
rísticas técnicas principales se señalan a 
continuación:

Expediente; AT-51.184.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, calle Ca
pitán Haya, 53, y Delegación Provincial 
en Ciudad Real, calle Cardenal Monesci- 
Uo. 1.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Malagón.

Finalidad de la instalación: Abastecer 
debidamente la población de Malagón, de
bido al creciente aumento urbano.

Características principales: Retranqueo 
de la linea de cintura a 15 KV„ de Mala
gón. Consta de dos tramos: El tramo nú
mero 1 se divide a su vez en cuatro 
alineaciones y el tramo número 2 consta 
de dos alineaciones. El conductor a em
plear será cable de 1-LA 56, formado por 
seis hilos de aluminio y uno de acero 
de 3,15 milímetros de diámetro, los apo
yos de alineación serán de hormigón ar
mado, y metálicos, los de ángulo, ancla
je y fin de linea.

Procedencia de materiales. Nacional.
Presupuesto: 1.226.152 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincirl, sita en 
avenida de los Mártires, 31, primera plan
ta, y formulen al mismo tiempo las re
clamaciones, por duplicado, c;ue se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del • iguiente al 
de ia publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 23 de agosto de 1976.—El 
Delegado provincial, Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor12.062-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1900 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de cable 
subterráneo a 15 KV. y centro de trans
formación de 2 por 630 KVA., «Prado», 
en Ciudad Real, cuyas características téc
nicas principales se señalan a continua
ción:

Expediente: AT-51.207.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, calle Ca
pitán Haya, 53, y Delegación en Ciudad 
Real, calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la Ins
talación: Calle del Prado, en Ciudad Real.

Finalidad de la instalación: Atender la 
demanda de energía para las nuevas edi
ficaciones, así como descargar los cen
tros de transformación colindantes de la 
zona.

Características principales: Cable sub
terráneo, trifásico, de 12/20 KV. de ten
sión nominal, de campo radial, de 3 por 
95 milímetros cuadrados de sección, de 
cobre, con una longitud~de 203 metros. 
Tendrá su origen en una caja de empalme 
en la arqueta situada en frente a la des
embocadura de la calle del Prado a la 
calle Angel de Andrade. hasta llegar al 
oentro de transformación «Prado», vol
viendo sobre la misma canalización, para 
finalizar en una caja de empalme situa
da en la arqueta de origen.

_1 centro de transformación estará pre
visto para instalar dos transformadores 
de 630 KVA. caja uno, serán trifásico 
y relación de transformación en vacío de 
15.000f5 por 100/400-230 V.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.720.629 pesetas.
Lo que se hace público, para que pue

da ser examinado el proyecto de instala
ción en esta Delegación Provincial, sita

en avenida de los Mártires, 31, primera 
planta, y formulen al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas, en el alazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 24 de agosto de 1976.—El 
Delegado provincial Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—12.060-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1900, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilic’r.d pública de cable 
subterráneo de 15 KV., cuyas característi
cas técnicas principales se señalan a con
tinuación:

Expediente; AT-51.058.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, Capitán 
Haya, 53, y Delegación en Ciudad Real, 
calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la Ins
talación: Término municipal de Ciudad 
Real, junto al camino vecinal de Sanato
rio de la Atalaya al C. T. «La Pitusa».

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
rendimiento de la red d® 15 KV. existen
te y aumentar la seguridad del servicio.

Características principales: Cable sub
terráneo de 3 por 95 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 292 me
tros. trifásico, de 12/20 KV. de tensión 
nominal; este cable sustituirá a un tramo 
de línea aérea y alimentará por una cana
lización sencilla al centro de transforma
ción «La Pitusa».

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 758.867 pesetas.
Lo que se hace público, para que pue

da ser examinado el proyecto de instala
ción en esta Delegación Provincial, sita en 
avenida de los Mártires, 31, primera plan
ta, y formulen al mismo tiempo las re
clamaciones. por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Ciudad Real. 24 de agosto ds 1976.—El 
Delegado, provincial. Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—12.061-C.

*

A los efectos prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2817/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de cable 
subterráneo a 16 KV., para alimentar al 
centro de transformación «Calvo Sotelo», 
cuyas características técnicas principales 
se señalan a continuación:

Expediente: AT-51.206.
Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 

con domicilio social en Madrid, calle Ca
pitán Haya, 53, y Delegación en Ciudad 
Real, calle Cardenal Monescillo, 1.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Puertolla- 
no, calle Capitán Cortés y Calvo Sotelo.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
rendimiento de la red de 15 KV. existente 
y aumentar la seguridad del servicio.

Características principales: Cable sub
terráneo a 15 KV., de 3 por 9S milímetros 
cuadrados dg sección, de 12/20 KV. de 
tensión nominal, de campo radial, con 
una longitud de 220 metros, con origen 
en la arqueta situada frente al centro 
de transformación «Capitán Cortés», si
guiendo a lo largo de la calle del mismo 
nombre, para enlazar con la de Calvo 
Sotelo, hasta llegar al centro de transfor
mación allí ubicado.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presuuesto: 1.131 223 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

6er examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial, sita eri 
avenida de los Mártires, 31, primera

planta, y formulen al mismo tiempo ¡as 
reclamaciones, per duplicado, que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Ciudad Real, 25 de agosto de 1976.—El 
Delegado provincial. Juan Antonio Ochoa 
Pérez-Pastor.—12.059-C.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1960. de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Empresa Nacional -Hi
droeléctrica del Ribagorzana».

b) Referencia: D. 2.845 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de distribución en A. T. y 
derivación a E. T. 1.410 «Eléctrica de 
Almenar», en término municipal de Air 
menar.

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: E. T. 1.198 «Ayunta

miento I».
Final de la línea: E. T. 1.410 «Eléc

trica de Almenar .
Término municipal a que afecta: Al

menar.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alme

nar, viales .cable subterráneo); Jefatura 
Provincial de Carreteras, carretera núme
ro 230, puntos kilométricos 21,690 (cable 
subterráneo).
 Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros-, 0,393.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 150 milímetros cuadrados de 
aluminio (cable subterráneo).

Estación transformadora:

E. T. 1.410 «Eléctrica de Almenar».
Emplazamiento: Situada junto cámaras 

frigoríficas en Almenar.
Tipo: Interior, un transformador de 

500 kilovatios, de 25/0,38-0,22 KV.
b) Referencia: D. 2.844 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Amplia

ción de la red de A. T. y derivación 
a E. T. número 594 «Sant Esprit».

d) Características principales:

Línea eléctrica:
Origen de 1« línea: C. H. «Celdas».
Final de la línea: E. T. número 594 

«Sant Esprit».
Término municipal a que. afecta: Ba

rrilera.
Cruzamiento: C.T.N.E., un cruce; Co

misaría de Aguas del Ebro, seis cruces 
con. rio Sant Nicolau-, Jefatura Provincial 
de Carreteras, cruce carretera L-500, pun
to kilométrico 17,800; lineas telefónicas 
de «ENHER».

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 6,597.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 43,1 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos, madera y hormigón.

Estación transformadora:

E. T. núir ro 594 «Sant Esprit».
Emplazamiento: Junto a presa Sant Es- 

prit, en término municipal de Barruera.
Tipo: Interior, un transformador de 

50 KVA., de 25/0,22-0,127 KV.
b) Referencia: D. 2.842 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A. T. y. deriva
ción a E. T. «Tercuy», en el término mu
nicipal de Tremp,

d) Características principales:
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Línea eléctrica:
Origen de la línea: Apoyo número 233 

de la línea - H. «Escalé» a C. H. «Mon- 
tañana» (D. 2.786 R. fí.).

Final de la línea: E. T. «Tercuy», nú
mero 341.

Término municipal a que afecta: 
Treme.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,2.
Número de circuitos y conductoras: Uno 

de 3 por 35 milímetros cuadrados de co
bre.

Apoyos-. Postes de madera.
Estación transformadora:
E T. número 341 «Tercuy».
Emplazamiento: En Tercuy (Sapeira), 

en término municipal do Tremp.
Tipo: Sobre postes, un transformador 

de 5 KVA., de 25/0,22-0.127 KV.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugu'at, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir. del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 2S de julio de 1976.—El Dele
gado provincial, Eduardo Mías . Naves.— 
11.993-C.

MADRID
La Empresa «Gas dé España, S, A.», 

con domicilio en Leganés (Madrid), po
lígono industrial en calle Esteban Terra- 
das, sin número, solicita concesión y auto
rización administrativa para la realiza
ción de las instalaciones de gas propano 
en calle Timoteo Prados, número 5, San 
Lorenzo del Escorial (Madrid).

La nota-extracto del proyecto presenta
do se publica- a continuación.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combus
tibles, artículo 11, para que los que lo 
consideren oportuno puedan presentar es
critos de oposición en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, calle Francisco Rojas, número 5, 
durante el plazo dp veinte días, contados 
a partir del siguiente ¿L de la fecha 'de 
publicación del presente anuncio, quedan
do expuesto al público durante el expre
sado plazo, en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Madrid, 
un ejemplar del proyecto presentado.

Nota-extracto
Instalación de gas propano centralizada 

de «Gas de España, S. A.», de las carac
terísticas siguientes:

— Almacenamiento compuesto de un 
depósito enterrado de 4.505 litros, válvulas 
de seguridad, tuberías generales de dis
tribución y acometidas hasta las cajas 
de toma de gas de los edificios.

— Finalidad de !a instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para cinco chalés.

— El importe de este proyecto repre
sentará 128.960 pesetas. (Depósito y tube
rías de procedencia nacional.)

Madrid, 0 de septiembre dé 1976.—El 
Delegado provincial*—12.241-C.

MALAGA

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2619/196», de 20 de octu
bre. se abre información pública sobre 
el expediente A.T. número 678/1.028, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía en baja 
tensión al sector de la calle Ramón Gó
mez de la Serna, de Marbella.

Características: Linea subterránea a 
20 KV., de 380 metros de longitud, con
ductor de aluminio de 3 por 150 milíme
tros cuadrados, y estación transforma
dora tipo interior, de 400 KVA., relación 
10/20 KV., 3B0/220 V.

Presupuesto: 629.800 pesetas.
Los que se consideren afectados por la 

misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treina días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
provincial, (avenida de Piles, número 3), 
donde se encuentra el proyecto de la ins
talación a disposición de los intersados 
para su vista en horas hábiles de oficina, 
siempre que acrediten su identidad y jus
tifiquen debidamente su interés en el ex
pediente.

Málaga, 27 de agosto de 1976.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—4,212-14.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 31 del Decreto del Ministerio de 
Industria número 2619/1980, de 2o de oc
tubre, se hace público que en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife» número extraordinario, fecha 
31 de agosto de 1970, y rectificación apa
recida en el Boletín número 109, del 10 
de septiembre, y en el diario local «El 
Día», del 8 de septiembre, se ha publi
cado anuncio de esta Delegación, some
tiendo a información pública la solici
tud de «Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Anónima», instando la declaración 
dé urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por linea aérea a 22 KV., 
entre la central eléctrica de San Sebas
tián de La Gomera, playa de Santiago 
y Alajeró, de 15.334 metros de longitud, 
un oircuito, conductores de aluminio-acero 
de 74,4 milímetros cuadrados, sobre to
rres metálicas. Derivaciones con conducto
res de 31,10 milímetros cuadrados a finca 
«Los Nogales», de 197 metros; a Tecina, 
de 335 metros y de 500 metros a fábrica 
de conservas «Santa Rosalía», cuya decla
ración en concreto de utilidad pública fue 
concedida por esta Delegación el 8 de 
octubre de 1974 publicándose en dicho 
anuncio la relación de propietarios y bie
nes afectados.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de septiem
bre de 1976.—El Delegado provincial, J. 
Carlos Martiqez de la Escalera.—4.194-B.

ZARAGOZA
A los efectos previstos en la Ley 10/ 

1888, de 18 de marzo, y Decreto 2817/ 
1088, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre el montaje de la si
guiente instalación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Tendido de línea eléctrica en
tre S.E.T. «Alagón». C.T. «Luceni» y lí
nea Alagón-Gallur-Borja, para abastecer 
el C. T. Renfe, en Luceni.

Características:
Línea aérea trifásica a 45 KV., con ori

gen en S. E. T. «Alagón». sita en tér
mino municipal de Figueruelas; 9.834 me
tros de longitud hasta C. T. «Renfe», en 
Luceni. De este C. T. arranca un segun
do tramo de 2.549 metros hasta la actual 
linea a 45 KV., Alagón-Gallur-Borja. obte
niéndose asi una doble alimentación del 
C. T. «Renfe». Desde este C. T. coincide 
la traza de ambas lineas en un tramo 
de 358 metros de doble circuito.

Potencia de transporte 28 MW.
Conductores: Cables de aluminio-acero 

de 181,60 -milímetros cuadrados.
Aisladores: de vidrio tipo cadena, cua

tro elementos.
Apoyos: Metálicos, de celosía, de 12,50 

a 16,20 metros de altura útil.
Presupuesto: 9.618.877 pesetas.

procedencia de los materiales: Na
cional.

Referencia: A. T. 114/76.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la linea.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria, calle General Fran- 
co, número 126, Zaragoza, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio.

Zaragoza, 26 de agosto de 1976.—El De
legado provincial.—3.863-D.

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se abre informa
ción pública sobre el montaje de la si
guiente Instalación:

Peticionario: «Eléctricas Reunías de Za
ragoza, S. A.», San Miguel, 10, Zaragoza.

Finalidad: Tendido de línea eléctrica a 
colonia Nuestra Señora de Pietas, qus 
sustituirá a la actual para alimentar el 
centro transformador «Pietas» y la linea 
pará Televisión Españo-la en el pico de 
Inogés.

Características:
Linea aérea trifásica, simple circuito, 

a 15 KV., de 524 metros de longitud, de
rivada de la existente El Frasno-Inogés, 
a igual tensión. Potencia de transporte 
1.000 KW.

Conductores: Aluminio-acero de 54,30 
milímetros cuadrados, aisladores de vi
drio, rígidos o de cadena, y apoyos de 
hormigón armado.

Presupuesto: 324.367 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 124/70.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la línea.

Todas aquellas personas o Entidades 
que ee consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria, calle General Fran
co, número 126, Zaragoza, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anuncio,

Zaragoza, 27 de agosto de 1976—El De
legado provincial.—3.862-D.

Mutualidad General 
de Funcionarios

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Gobierno de la Mutuali
dad General de Funcionarios del Minis
terio de Industria ha acordado convocar 
a los señores mutualistas a Junta general 
extraordinaria, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 26 y concordantes 
del Reglamento de esta Entidad de 20 
de enero de 1972 («Boletín Oficial del Es
tado» del 7 de marzo), que se celebrará 
en Madrid el día 20 de octubre de 1976, 
a las diecisiete horas treinta minutos, en 
el salón de actos del Instituto Nacional 
de Industria (plaza del Marqués de Sa
lamanca, número 8, con entrada por ca
lle General Pardjñas, esquina a la de 
Padilla), o, en segunda convocatoria, a 
las dieciocho horas, en el mismo día y 
local, al objeto de tratar sobre los asun
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión anterior.
2. ” Adopción del acuerdo que proceda 

respecto a la integración o na de la Mu
tualidad General de Funcionarios del Mi
nisterio de Industria en la Mutualidad Ge-
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rieral de Funcionarios Civiles del Estado 
(M.UFACE), conforme al régimen esta
blecido ©n la disposición transitoria 1.a 
y demás normas concordantes del Re
glamento Genera] del Mutualismo Admi
nistrativo, aprobado por Decreto 843/1976 
da 18 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de abril),

3.° Ruegos y preguntas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 28 del Reglamento de esta Mutua
lidad, el Consejo de Gobierno hace cons
tar que es causa justificativa de la Jun
ta general extraordinaria que se convoca 
la necesidad de adoptar el acuerdo a que 
se refiere el punto 2.a d©l orden del día, 
dentro del plazo de seis meses que al 
efecto se determina en la disposición tran
sitoria 1.a, 1, del Reglamento General d©l 
Mutualismo Administrativo.

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Presidente del Consejo de Gobierno, Ju
lio Delicado Montero-Ríos.—12.218-C.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en,el 
párrafo 3.” .'.el artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la ins
erí pci.n en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la

«Institución Domus Pacis», a fin de que 
los que se considerén interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a, durante 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Institución Domus Pacis».

Domicilio: Camino de la Canal, 23, Na- 
zaret-Valencia,

Junta Rectora: Presidente, P. José An
tonio Bargues Marco; Vicepresidente, don 
Vicente Grima Reig¡ Secretario, don Ma
nuel Agramunt Matutano; Tesorero, don 
Carlos Altarriba Sivilla.

Título de la publicación: «Los Margi
nados».

Lugar de aparición: Valencia.
Periodicidad: Bimensual.
Formato: 19 por 26 centímetros.
Número de páginas: 80.
Precio de venta: 75 pesetas.
Ejemplares de tirada: 3.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

pira la publicación: Dar a conocer la pro
blemática de la delincuencia juvenil y re
cabar fondos para atender a las necesida
des de la Obra «Domus Pacis». Compren
derá los temas referentes a los margi
nados.

Director." P. José Antonio Bargues Mar
co (publicación eximida de Director Pe
riodista).

Madrid, 23 de agosto de 1976.—El Di
rector general.—3.835-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 c i relación con el párrafo 
tercena del artículo ;_7 de la Ley 14/1966, 
de Prensa e Imprenta, de 18 de marzo.

y en el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, 
por los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publi
cación «Photo Español», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a, durante 
el plazo de quince días hábiles a contar 
de la publicación de este anuncio, cuan
tos datos y documentos del expediente 
estimen conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Ana, Empresa Edi
torial, S. A.». Inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas con el número 2.283. 

Sección Personas Jurídicas
Domicilio: Isla Graciosa,’ 6 y 8, Ma- 

drid-34.
Título de la publicación: «Photo Es

pañol».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 27,5 por 21 céntímetros.
Número de páginas: 100.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 30.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Promocionar la foto
grafía, tanto en su vertiente amateur 
como profesional, proporcionando ideas 
técnicas y soluciones a los problemas que 
se plantean relacionados con el mundo 
de la fotografía, llevando al alcance del 
lector los últimos y más avanzados des
cubrimientos y maquinaria. Comprenderá 
los temas de galería fotográfica, solucio
nes y técnicas, escuela fotográfica, indus
triales de la fotografía, etc. x

Director: Don José María Calleja de la 
Fuente (publicación eximida de Director 
Periodista).

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Director general.—12.415-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficíales de 500.000 obligacio
nes simples al portador, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, números 1 al 500.000, 
emitidas mediante escritura de 10 de di
ciembre de 1975, por la Compañía «Valle- 
hermoso, S. A.».

Barcelona, 15 de septiembre de 1976. 
E; Síndico-Presidente.—4.223-5.

BANCO Iffe VALLADOLID, S. A.

Junta general extraordinaria

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de este Banco que, no habién
dose formalizado hasta la fecha tarjetas 
de asistencia en número suficiente para 
alcanzar las proporciones de asistencia 
en primera convocatoria que exige la Ley 
y los Estatutos sociales, la Junta general 
extraordinaria se celebrará en segunda 
convocatoria, el día 6 de octubre de 1976, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial (plaza de Colón, número 1, Madrid).

Serán válidas para este acto las tarje
tas expedidas para la primera convoca
toria.

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.—4.295-12.

«FINSA»
FINANCIERA ESPAÑOLA 
DE INVERSIONES, S. A.

Pago dividendo activo

Sé comunica a I03 señores accionistas 
que por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se procederá, a partir del 4 de

octubre del corriente año, ál pago de las 
siguientes cantidades, libres de impuestos, 
a cada una de las acciones que se citan, 
como dividendos a cuenta de los benefi
cios del ejercicio 1976.

Pesetas

A las acciones ordinarias núme
ros 1 ai 1.210.185 (código
13792701) ....................................... 36,875

Á las acciones emisión mayo 
1976, desembolsadas totalmen
te (código 13792711) ................. 21,6198

A las acciones emisión mayo 
1976, desembolsadas en un 50 
por 100 (código 13792705) ...... 10,8099

El pago del referido dividendo, máximo 
repartible conforme a las disposiciones 
vigentes, se efectuará en cualquier ofici
na del Banco de Vizcaya, contra cupón 
número 29 —expresión convencional—, me
diante la facturación numérica con im
porte magnético.

Bilbao, 27 de septiembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Osorio García—12.420-C.

SOCIEDAD ANONIMA LAINZ

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de Puente, 2, Santander, el día 18 de oc
tubre, a las trece horas, en primera con
vocatoria, para trfitar y resolver sobre 
el siguiente orden del día:

1. ° Fusión con «Alba Films, S. A.», 
mediante la absorción de esta última, ad
quiriendo todo su patrimonio.

2. ° .Aumento del capital social en la 
cifra necesaria para llevar a efecto la 
propuesta de absorción.

3. ° Modificación, en su caso, de los ar
tículos pertinentes de los Estatutos so
ciales.

4. ° Aprobación del acta de la Junta.

Si no pudiera celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, tendrá lugar en 
segunda, el siguiente día 19, en el mismo 
local y a la misma hora.

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán cumplimentar ios requi
sitos establecidos en los Estatutos socia
les y, en su caso, en la Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Santander, 28 de septiembre de 1976.— 
Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente.—12.428-C.

LUSO-ESPAÑOLA DE PORCELANAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

OBLIGACIONES EMISION 1964 

Amortización de títulos

En el sorteo celebrado el día 28 de sep
tiembre de 1976 ante el Notario de Ma
drid don Angel Hijas Jiménez para la 
amortización ordinaria de 2.419 (dos mil 
cuatrocientas diecinueve) obligaciones 
simples de la mencionada Sociedad, co
rrespondientes a la citada emisión, han 
resultado amortizados los siguientes tí
tulos:

Número de obligaciones que se amor
tizan:

I 741 obligaciones números 1.151 al 1.891, 
j ambos inclusive, y
i 1.678 obligaciones números 15.752 al 17.429, 
! ambos inclusive.

2.419
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Los señores obligacionistas tenedores de 
los relacionados títulos podrán hacer efec
tivo su importe líquido de 991,50 pesetas 
(novecientas noventa y una pesetas con 
cincuenta céntimos), a partir del 1 de oc
tubre de 1976, en los Bancos Urquijo e 
Hispano Americano de Madrid.

Pago de intereses

El Consejo, de Administración de esta 
Sociedad participa ai los poseedores de 
obligaciones de la misma que, a partir 
del día 30 de los corrientes, se abonará 
el cupón número 24 de las obligaciones 
de esta emisión, previa deducción de los 
impuestos correspondientes, en los Bancos 
Urquijo e Hispano Americano de Madrid, 
donde se facilitarán las carrespondientes 
facturas para el cobro.

Madrid, 29 de septiembre de 1976.— 
12422-C.

SOCIEDAD, DE PROSPECCION 
E INVENCIONES TECNICAS, S. A.

(SPIT)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de «Sociedad de Prospección e 
Invenciones Técnicas, S. A.» (SPIT), en 
reunión celebrada, con carácter de univer
sal, el día 1 de septiembre de 1976, acordó

por unanimidad la fusión de «Sociedad de 
Prospección e Invenciones Técnicas, S. A.» 
(SPIT), con «Decoletaje y Extrusión, So
ciedad Anónima», mediante la absorción 
de la primera por la segunda, que adqui
rirá en bloque la integridad del patrimo
nio de la Sociedad absorbida, con su ac
tivo y pasivo.

El presente acuerdo se hace público a 
los efectos prevenidos en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 11 de septiembre de 1976.— 
12 387-C. y 3.a 30-9-1976

DECOLETAJE Y EXTRUSION, S. A.

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de «Decoletaje y Extrusión, So
ciedad Anónima», en reunión celebrada, 
con carácter de universal, el día 1 de sep
tiembre de 1976, acordó por unanimidad la 
fusión de «Decoletaje y Extrusión. S. A.», 
con «Sociedad de Prospección e Invencio
nes Técnicas, S. A.» (SPIT), mediante la 
absorción de ésta por la primera, que ad
quirirá en bloque la integridad del patri
monio de la Sociedad absorbida, con su 
activo y pasivo.

El presente acuerdo se hace público a 
los efectos prevenidos en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 11 de septiembre de. 1976.— 
12.386-C. y 3.a 30-9-1976

EMPRESA NACIONAL DE PETROLEOS DE NAVARRA, S. A. 

(ENPENSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO
Millones 

de pesetas PASIVO
Millones 

de pesetas

Inmovilizado...............................
Deudores ......................................
Cuentas financieras ...............

... 1.669,801
0,018

... 11,501

Capital y reservas..........................
Subvenciones en capital..............
Deudas a plazos largo y medio.

10,000
133,775

1.538,325
29,280

1.711,380 
... 0,685Cuentas de orden ....................

Cuentas de orden ..........................
1.711,380

6,985

Total ........................... 1.718,305 Total 1.718,365

Dada la actividad de esta Empresa (investigación de hidrocarburos), n0 existe 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Madrid, 29 de julio de 1976.—U.097-C.

BANCO DE VIZCAYA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo del Real Decreto-ley de 24 de ene
ro de 1928, se inserta la relación de bie
nes incursos en presunción de abandono 
con la debida anticipación legal, acaeci
dos en las sucursales y agencias del Ban
co de Vizcaya de la provincia de Barce
lona, para que por los titulares de los 
depósitos de efectivo o por sus causaha- 
bientes se formulen por escrito y presen
ten en esta Entidad las reclamaciones que 
tiendan a su derecho, advirtiendo que si 
no se promueve reclamación se ingresará; 
dentro del primer trimestre del año 1978, 
el importe de los saldos de tales cuentas 
en la Delegación Provincial de Hacienda.

Saldo

Manuel Codina Ventura ........ 2.652,35
Santiago Escurra. Ibáñez ....... 1.127,66
Francisco Viñola Casas ........ 1.150,43
Francisco Viñola Casas (des

tino hija) ................   1.189,55
Alonso Cañadas Ortega ......... 980,15
Juan Bonet Vila ....................... 1.353,60
Pilar Veses Ros .......   819,45
Juan Estragues Ferrés ............. 1.221,21

Titulares

Consuelo González Crespo .....
Juan Bové Vilarrubis ..............
Berta Biaza Gómez .................
Silvia Val Izquierdo .................
Julián Campo Ajero .................
Asunción Plana Ventula ..........
Emilio Lloret Domeque ..........
«Comercial José Schilt Batllé,

Sociedad Anónima» .............
Narciso Blanco Aurtueta ......
«General Financiera, S. A.» ...
Juan Inglés I lopart .................
Francisco Robreño Gomis y

A. Flaquer ...............................
Federico Baraades Alavedra ...
Instituto «Ravetllat-Pla» .........
Benito Campasol Canals ..........
«Compañía Distribuidora de la

Vigueta Castilla» ...................
Enrique Berrens y Villarroya. 
«Compañía Internacional de

Industria y Comercio» ..........
Patricio Esteva Vilaplana ......
«Karakul, S. A.» ........................
«Trajes Trama», de J. Menén-

dez Junca ...:............................
Félix Capella López y M. To

rres .............................................

Saldo

Pesetas

1.101.42 
1.865,01

582,33
11.883,77

520,15
527,91
575,51

577,18
603,45
612,90
636,77

686,73
784,13
927,43

1.102.98

1.116,21
1.133,01

3.137,53
1.139.48
1.229,95

1.241.99

1.375.42

Titulares

Miguel Canals Arribas ...........
Santiago Maguer Nore y

M. Debray ................................
«Maquinaria Moderna, S. A.».
Antonio Anet Godó .................
Carmen Sintei o Domingo ......
Ambrosio de l’erea e Ibáñez

de Aldecoa ...............................
Angel Bau Urias .......................
Juan Gordillo Nieto .................
José Roselló B. leda e I. Pons.
Francisco Reta ta Ugalde ......
Eduardo de Oh.no Barandiara.
Victoria Zafón Gutiérrez ......
José María Tor; egrosa Pérez ...
Miguel del Cerro Barris ..........
♦Comercial de Suministros y

Transportes» ............................
E. Domínguez t Inocencio Mar

tínez. Ind........................... .......
Antonio Olivella Sala ....... ...'..
Francisco Pous Salvado ..........
«Transportes Bartoméu» ..........
Pedro Argimón ............................
Mercedes Candel Bertrán ......
Rufino Ollé Vilalta y E. Ber

trán .............................................
Mercedes Ordeix Arbós y Pe

pita Perera ................................
«Tintes y Blanqueos Textiles»

(TEXTILSA) ..............................
Francisco de A. Casademont.
Araceli Hernández Bazo ..........
Mercedes Jove Escote .............
Luis Martínez Ramos y Car

men García G...........................
Juan Masriera Domínguez y

A. Mirangels ............................
Asunción Mendoza Urbezo ,...
Jaime Oriol Pérez .....................
R. Prat Galtes ............................
Luis Rodrigo Albillo- .............
Sebastián Saizar Albizúa y

Julián Saizar ..........................
Angela Camprubí Corominas.
Ramón Coll Rodríguez ..........
Jorge Montserrat Amenos ......
Emilio Moreno Gil .....................
José Mumbru Llastarri y An

gela Planas Marsé .................
Antonia Pasaret Rabella y

Aiejo Boix Bausclls .............
Rosa Planells Puigvehi ...........
Miguel Pongiluppy M. y Car

men Pagés Farreny .............
Ramón Reñe, José Piñql y Ma

nuel Isabel ................ !..............
Ramón Panarles .................... :...
José Serradell .............................
Pedro Heredia Ferrer ........^...
Lorenzo Torrado Moya ...........
Jaime Gendráu Caivet .............
Milagros Riambáu Robuste ...
Ramón Juárez Vila .................
Isabel León Cervera .................
Roberto de I. Dalmases Piñol.
Miguel Catalán Homedes ......
José Girbáu y Arturo Tusque-

llas ..............................................
Leopoldo Moncunill y Victoria

Guijarro ....................................
María Paz Rubio .......................
Juan Pedra Matéu .....................
Valentín Prat Codina .............
Cristóbal Serrano y María Es

pañol ..........................................
Francisca Valls y Rosario So-

linguer ..................................... .
Josefa Vilaplana Domingo ....
Pedro Giner y María Just ......
Claudio Martínez y Concep

ción Juan. .................................
Mercedes Montolíu Vera ..........
Pedro Casanovas Inglés y

T. Inglés ...................................
Magdalena Estrade Serarols ...
José Alsina Chesa .....................
J. B. Bosch y E. Durban ......
Gabriel Buxo Riera .................
Economato de Personal de la 

«España Industrial» .............

Saldo

Pesetas

1.403,33

1.695,21
1.737,55
1.739,93
2.046,85

2.199.17 
2.838,28 
3.545,48 
5.263,24 
9.237,72

21.773,49
801.34 

5.000,74
558.80

859,39

659,30
799.34 
622,22

2.047,37
1.336,36

536,72

544.58

1.927,74

683,46
804,41

1.122,79
1.115,03

995.43

833.11
3.916,59

896.34 
1.880,53

869,22

1.173.70 
629,70

3.496,30
518.90
553.60

606,20

1.086.—
543.60

790,10

2.821.40 
2.560.95 
2.012,70 
1.060,05
2.152.71 
l;0]8.63

874 07 
635.03
615.90 

2.116,83 
1.060,37

1.222.41

1.119.18 
891,86
841.59
728.43

700.81

3.028,70
536,94
630,03

525,28
700,49

4.868,90
1.575,86
1.390,78

576,37
35.282,98

826,36



Titulares
Saldo

Pesetas
Titulares

Saldo

Pesetas
Titulares

Saldo

Pesetas

Félix Maristany y María Fá-
bregas .................................... 2.107,63

Luis Alonso Claros ................ 622,34
Valentín Castells Monne ..... 971,89
José Ribera Esteve .................. 521,76
Luciano Cunill ......................... 1.229,13
José Torra y Filomena Jubert. 718,98
Antonio Perramón Dalmáu ... 1.076,38
María Montserrat Mitjáns

Murt ....................................... 1.040,06
Man'a Teresa Pellisa Vande- 

llós, con destino a su hija
Magdalena Archs ........   587,06

Jaime Capellades Pujadas ..... 1.657,38
Tomás Busquets Sanfelíu y

Cinta Ferrés ......................... 643,01
Eduardo Farrés Manáu ......... 1.972,4?
José R. Vea, V. Arago y

B. Costafreda ....................... 541,08
Enrique Corrons y Eulalia Ros. 1.686,16
Teótimo Molíns Urbana ......... 1.559,87
José Soler Tasis y Josefa So

ler Soler ............................... 876,58
Teresa Palomera Casas .......... 24.199,98
José Neblaza Villar y Antonio

Nebleza ................................. 1.558,71
Jorge y Nieves Planas Gode- 

sart ............................   801,07

Ana Inés Bonnin Armstrog y
Antonio Bollich ..................... 768,54

Pablo Arnabat Oriol y Teresa
Oliver ..................................... 652,35

Josefa Font Raldiris ............... 5.214,06

Juan Morgades Gimeno ......... 743,40
Elísea Borrell Borrell ............. 562,67

Barcelona, 23 de septiembre de 1976.— 
4.283-4.

EMPRESA NACIONAL DE PETROLEOS DE ARAGON, S. A. 
(ENPASA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

Millones
ACTIVO de pesetas

Inmovilizado...............   2.406,513
Existencias ..................................... 6,214
Deudores ......................................... 64,840
Cuentas financieras ................... 22,340

2.501,907
Cuentas de orden ... .................. 9,642

Total .............. ............. 2.511,540

Millones
PASIVO de pesetas

Capital ..................................   10,000
Subvenciones en capital .... 200,662
Deudas a plazos largo y medio. 2.ie3,3B0
Deudas a plazo corto. 97.587
Ajustes por periodificación ... ... 0,278

2.501,907
Cuentas de orden ........................ 9,642

Total .............................. 2.511,549

Dada la actividad de esta Empresa (investigación de hidrocarburos), no existe 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Madrid, 29 de julio de 1976.—11.096-C.

INVERSORA IBERICA, S. A. DE INVERSION MOBILIARIA 

Inscrita con el, número 74 en el Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO \ Pesetas

Caja..............................................................
Bancos ............................ ............................

Cartera de valores:
Acciones cotizadas .............................
Acciones no cotizadas ........................
Obligaciones cotizadas........................

... 245.000.00

... > 8.163.393.28

... 253.966.068.45

... 11.873.041,20

... 3.006 120 00

8.408.393.28

Capital desembolsado.......................................

Reservas:
Reserva legal ........................................
Fondo legal fluctuación de valores ... 
Fondo voluntario de regularízación di-

vidflnrins

42.579.727,20
80.837.165,07

6.440.000,00

130.000.000,00

Obligaciones no cotizadas .............

("rn.st.nR ríp. rnnstitiición ........................

5.000.000,00
273.845.229.65

664.137,80

Resultados* pendientes de aplicación .......
Operaciones a formalizar por compras.......

129.656.892,27
85.561,16

1.470.000,00
705.747,65

20.999.559,65Resultados del ejercicio .................................

202.917.760,73 202.017.760,73

Cuenta de Resultados

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos:
Pérdida en venta de títulos ........................... .. ........ 14 457.tt2.10

Ingresos:
Cupones y dividendos de la Cari,era ................. ........ 4.196.235,58

Pérdida en venta de derechos ........ ,,, lit ,,, ............... 513.942 20 RflTiefirifí ah vAnt.A Ha títulos .................... ........ 33.376.511,85
Amortizaciones ..................................................... ................. 2.03 212 60 Primos oRiqtAnriA. a .Tuntas ................................ ........ 1.424,00
Intereses bancarios ..............................................
Otros gastos ..........................................................
Resultados del ejercicio ....................................

................. 28.825,52

................. 1,271.510.36

................. 20.699.559,65

37.574.171,43 37.574.171,43

Composición de la Cartera de Valores al 31 de diciembre de 1975

Naturaleza Títulos Valor contable '
Valoración 

cambio medio 
de diciembre

Alimentación, Bebidas y Tabacos ...................;................................................... 3.500 5.787.402,00 5.472.110.00
Papel y Artes Gráficas ............................................................ ........................... .. 7.344 14.653.440,00 14.240.262,00
Químicas .......................................................................................................................... 11.000 19.317.138,00 10.119.720,00
Metálicas básicas .............................................................................................. ... ... 3.900 4.513.572,00 4.194.294,00
Material y maquinaria no eléctrica ............. .................................................... 2.000 2.000.000,00 2.000.000,00
Material y maquinaria eléctrica............ ............................................................. 292 784.053,00 776.557,00
Construcción y obras públicas ..................................  ........................................ 1.000 3.507.237,00 3.748.665,00
Inmobiliarias y otras constructoras ............ . ... ....................................... . ... 11.003 9.015.834,00 9.205.050,00

15.010 16.914.532,00 16.817.300,00
Servicios comerciales ..................................................................................... .. 4.100 7.345.712,00 7.838.895,00
Bancos .............. ........................................................ ... ................ ............................ 50.522 137.828.857,00 198.778.813,00
Sociedades de Inversión Mobiliaria ........ ........................ .. ............................ 27.490 44.689.231,00 50.407.264,00
Otras entidades financieras ................ .......... ................................ . .................. 1.200 0.638.214,00 8.638.214,00

150 150.000,00 150 000,00

138 511 273.345.222,00 330.455.074,00

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Secretario del Consejo, Baldomcro Blasco Ariza.— 11.072-C.
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RIO RODANO, S. A.

Amortización de obligaciones de la ex
tinguida Compañía «Resinas Poliésteres, 
Sociedad Anónima» (REPOSA), emisión 

de 1983
Como disponen las escrituras de 27 de 

septiembre y 14 de diciembre de 1S63, que 
crearon 50.000 obligaciones hipotecarias, 
números 1 al 50.000, de «Resinas Poliéste
res. S. A.» (REPOSA), Sociedad hoy ab
sorbida por «Río Ródano, S, A.», el día 27 
del actual se ha verificado ante el Nota
rio de Madrid don Francisco José Fernán
dez Huidobro el onceavo sorteo para la 
amortización de 4.900 de dichos títulos, 
habiendo resultado amortizados los si
guientes;

601 al 700 14.001 al 14.100
1.201 1.300 20.001 20.100
1.901 2.000 21.401 21.500
2.901 3.000 22.401 ' 22.500
3.301 3.400 25.301 25.400
3.601 3.700 28.301 28.400
3.701 3.800 26.601 28.700
4.901 5.000 28.301 28.400
5.201 5.300 29.301 29.400
6.201 6.300 29.401 29.500
6.601 8.700 32.801 32.900
8.401 8.500 33.001 33.100

10.001 10.100 37.601 37.700
11.101 11.200 40.701 40.800
11.801 11.900 41.001 41.100
12.001 12.100 41.501 41.600
12.501 12.600 41.601 41.700

41.801 al 41.900 47.101 al 47.200
43.401 43.500 48.501 48.600
43.901 44.000 48.801 48.900
45.001 45.100 49.201 49.300
45.201 45.300 49.401 49.500
45.801 45.900 49.801 49.900
46.101 48.200 49.901 50.000
48.801 46.900
El valor nominal de las obligaciones

imortizadas será reembolsado a partir
del 16 de octubre próximo, contra entrega 
de los respectivos títulos con cupón nú
mero 27 y siguientes, en los Bancos de 
Vizcaya, Hispano Americano, Urquijo y 
Español de Crédito.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general y del Consejo de Ad
ministración, José Antonio Pino y Casta
ñedo.—12.407-C.

RIO RODANO, S. A.

Pago de cupón de obligaciones de la ex
tinguida Sociedad «Resinas Poliésteres, 
Sociedad Anónima» (REPOSA), emisión 

de 1983

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de «Resinas Poliésteres, 
Sociedad Anónima» (REPOSA), Sociedad 
que ha sido absorbida por «Rio Ródano, 
Sociedad Anónima», que a partir de Su 
vencimiento, 15 de octubre próximo, se 
hará efectivo el pago del cupón núme
ro 26, correspondiente a los interesas y

prima extraordinaria del semestre venci
do, a razón de 31,25 pesetas líquidas, de
ducidos los impuestos vigentes y habida 
cuenta de la desgravación de que disfruta 
esta emisión.

Esta operación se realizará en Madrid 
en los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya, Banco Español de 
Crédito, Banco Hispano Americano y Ban
co Urquijo.

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Secretario general y del Consejo de Ad
ministración, José Antonio Pino y Casta
ñedo.—12.408-C.

SUCAPASA

Junta general de accionistas
De acuerdo con el artículo 34 de los Es

tatutos, el Consejo de Administración 
convoca Junta general' extraordinaria 
para el 15 de octubre próximo, a las die
ciséis treinta horas, en primera convo
catoria, y para el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda.

El lugar será el domicilio social, y ten
drá el siguiente orden del día:

1. ° Aumento de capital.
2. ° Cambio de Estatutos.
3. ° Cambio de Consejeros.
4. ° Ruegos y preguntas.
Falencia, 28 de septiembre de 1978.—Ja

vier Contreras Paz.—12.433-C.

CARTERA TECNICA, S. A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO ' Pesetas PASIVO Pesetas

TpQnrpríe ......................... 21.459.965,11 Capital ................................................................... 200.000.000,00
Caja v Banco»....................., .................. .4 21.459.965,11 Reservas y fondos........................................... 2.078.900,74

r.art-.fira. da valorea......... .............................. 183,508.309,91
Reserva legal.................................................
Fondo fluctuación valores ... ,, ... ...

19.875,00
39.750,00

2.019.275,74Velnrpq rnh)7n.riftfi ..................................... • 183.508.309,91 Rpqervaq vnlnnfpTiaq .............

Tlpiidnrpq .................................................... 1.613.055,23 Arrppdnrpq . ................................. 226.408,00
Dividendos a cobrar ...............................
Intereses a cobrar....................................

1.247.972,90 
, 385.082,33

Dividendos pasivos a pagar....................
Otros acredores ............................................

225.000,00
1.408,00

lr> mnvili,7flrin .. ............. 3.185.086,50 Pérdidas y Mnancias ....................... 7.461.108,01
Castos de constitución .......................... . 3.165.086,50 Resultados ejercicio 1075 .......................... 7.461.108.01

Total del Activo ... ... .. 209.766.416,75 . Tnta.l riel Pasivo ................... 209.766.416,75

Extracto de la cuenta de resultados al 31 de diciembre' de 1975

DEBE Pesetas HABER ' Pesetas

Pérdidas en venta títulos.............. . .......................... .................. 93,75 Cupones v dividendos Cartera................................... .................. 6.858.651,59
Pérdidas en venta derechos tt, ,r........................ .................. 313,10 Beneficios en venta de títulos.................................... .................. 231.34
Amortización gastos constitución ttt ltt .. .................. 353.808,50 Beneficios en venta derechos ltÉ .................. .................. 225.78
Intereses bancarios ........ . .......................... ............... .................. 88,90 Primas oqi.qtenrie a Juntes .................................. .................. 11.544,74
Otros gastos ..................... .............. ............. ................. ......... . 310.530,10 Tntpresps hpmreHns ............................ ...........
Beneficio del ejercicio..................................................... .................. 7.461.108,01

Total........................................................... .................. 8.126.032,39 Total.......................... .............................. ................... 8.120.032,36

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Grupo de valores Valor nominal Valor contable
Valoración 

cambio medio 
diciembre 1675

Porcentaje 
sobre valor 

Cartera

(1) Sector alimentación, bebidas v tabaco 3.452.000 17.165.809,00 15.442.222,10 9,37
Sector papel v artes gráficas.................................. 72.000 150.131,68 155.203.20 0,08
Sector petróleo ..................................................... 903.500 2.932.905.29 3.571.822,25 1,60
Sector materiales de construcción ................... 1.174.500 4.554.964.18 3.117.890,30 2,48
Sector metalúrgicas básicas................................. ... ...................... 12.000 20.005.30 16.888,20 0,01
Sector construcción v reparación bunues ........................................................ 10.000 9.184,05 9.018,00 0,00
Sector constructoras de obras Dúblicá.q .......................................................... . 287.500 2.052.786.75 2.155.286,25 1,12
Sector inmobiliarias y otras constructoras....................................................... 2.248.200 6.797.047,82 5.510.485,65 3,70

(2) Sector electricidad ..................................... ..................................... 5.647.500 14.697.447,05 14.434.585,88 0,01
Sector telecomunicaciones ........................................................................................ 704.500 1.732.766,86 1.524.886,50 0,65
Sector servicios comerciales..................................................................................... 600.000 3.699.064,00 2.659.460.00 2,18

(3) Sector Bancos................................ ............................... 5.053.200 47.620.721,75 43.188.565,27 26,11
Sector Sociedades de inversión mohiliaria....... . lt, ,............................... 201.500 264.526,00 300.817,75 0,15
Sector varias........................... ................................................ 189.000 190.130,16 350.141,40 0,10

(4) Sector bonos v obligaciones .................................................................................... 80:960.000 60.690.000,00 81.450.000,00 44,14

102.505.400 ' 183.503,309,91 173.893.290,75 100,00



B. O. del E.—Núm. 235________________ 30 septiembre 1976________________________________ 19129

Valores cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de la Cartera

Clase de valores

(1) Acciones Savin, S, A...............................................................
(2) Acciones Iberduero ............................................................. ...
(3) Acciones Banco de Bilbao ... .............................................
(4) Bonos Indubán (emisión 10-5.74) ......................................
(4) Bonos Indubán (emisión 2-5-75) ......................................
(4) Bonos Banco Industrial de Bilbao (emisión 1-10-73)

Valor nominal Valor contable
Valoración 

cambio medio 
diciembre 1975

Porcentaje 
sobre valor 

Cartera

2.285.000 12.371.846,60 11.367,075,00 0,74
5.574.000 14.591.432,80 14.323.061,68 7,95
1.207.500 11.541.414,97 10.414.687,50 6,29

10.000.000 10.000.000,00 10.060.000,00 5,45
40.000.000 40.000.000.00 40.400.000,00 21,80
30.000.000 30.000.000,00 30.000.000.00 16,35

San Sebastián, 19 de junio de 1976.—11.081-C.

MIDI, S. A., SOCIEDAD. DE INVERSION MOBILIARIA 

Inscrita con el número 122 en el Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja ......................................................................... 60.000,00
Bancos ................................................................... i 4.015.530,75

Cartera de valores:

Acciones cotizadas !............... ... .......... 335.606.300,23
Acciones no cotizadas ................................... 11.873.041 20
Obligaciones cotizadas .................................. 3.075.125Í27
Obligaciones no cotizadas ........   6.000.000,00

4.065.530,75

Capital desembolsado.........................................

Reservas:

Reserva legal................ ... ................ ... ...
Fondo legal fluctuación de valores .........
Fondo voluntario de regularización de 

dividendos .............. ........................................

Dividendos pendientes de pago ...................

34.665.262,47
69.330.584,63

2.850.000,00

200.000.000,00

106.845.847,40 
. 67.186 50

Ventas a formalizar ..................... .....................................................
Gastos de constitución .....................................................................

356.792.252,33
892.650,00

1.695.436,50

Operaciones a formalizar .por compras ...
Resultados pendientes de aplicación .........
Resultados del ejercicio...................................

3.973.000,00
31.030,47

52.527.005,21

,
363.445.869,58

,
363.445.869,58

Cuenta de resultados

DEBE Pesetas

Gastos:

Pérdida en venta de títulos...................................................... 17.482.439,96
Pérdida en venta de derechos............ ................................... 1.389.263,46
Amortizaciones ................................................................................ 330.087,30
Intereses bancarios .........   16.902,34
Otros gastos ...............      1.453.604,90
Resultados del ejercicio ............................................................. 52.527.905,21

73.209.323,17

HABER Pesetas

Ingresos:

Cupones y dividendos de Cartera ... .......................... 5.576.039,67
Beneficio en venta de títulos ................................... .......... 67.633.283,50

73.209.323,17

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Naturaleza Títulos Valor contable Valoración cambio 
medio diciembre

Alimentación, Bebidas y Tabacos .................................................................................. 4.000 6.923.340,00 6.253.640,00
Papel y Artes Gráficas........................................................................................................ 7.644 15.842.350,00 15.342.648,00
Químicas .......................'............................................................................................... .............. 11.000 .19.568.016,00 10.119.720,00
Materiales de Construcción ............................................................................................. 200 1.000.000,00 1.000.000,00
Metálicas Básicas .........‘.....................  ....................................................................... . ... 4.400 5.410.455,00 5.025.660,00
Material y Maquinaria no Eléctrica.......................................................... ................. 2.000 2.000.000,00 2.000.000,00
Material y Maquinaria Eléctrica.................................................................................... 1.050 2.819.843,00 2.792.417,00
Constructoras de Obras Públicas.................... ............................................................... 2.600 9.364.384,00 9.746.529,00
Inmobiliarias y otras Constructoras ..........................................................  ... ... ... 11.158 10.286.919,00 9.541.302,00
Electricidad ............................................. . .................... . ................................. ... ... 23.000 23.318.861,00 23.653.526,00
Servicios Comerciales .......................................................................................................... 5.600 9.009.622,00 0.524.108,00
Bancos ................................................. .......... .......................  ............................................. 50.985 184.468.355,00 232.065.400.00
Sociedades de Inversión Mobiliaria .............................................................................. 36.971 59.655.094,00 80.642.013,00
Otras Entidades financieras ..................................................................  ...................... 1,200 6.045.003,00 8.960.565,00
Varias .......................................................................... . ... ..............................................  ... , 150 150.000,00 150.000,00

170.958 356.792.242,00 423.817.728,00

Madrid, 28 de julio de 1976.—El Secretario del Consejo, Baldomero Blasco Ariza.—11.070-C.

ALBA FILMS, S. A.
FONO-FOTO-CINE

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de San Francisco, 1, Santander, el día 
18 de octubre, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, para tratar y resol
ver sobre el siguiente orden del día:

1. ° Fusión, sin liquidación, por absor
ción de la Entidad por parte de «Sociedad 
Anónima Laínz», traspasando a la misma 
todo su patrimonio.

2. ° Aprobación del acta de la Junta.

Si no pudiera celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, tendrá lugar en 
segunda, el siguiente día 19, en el' mismo 
local y a la misma hora.

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán cumplimentar los requi
sitos establecidos en los Estatutos socia
les y, en su caso, en la Ley sobre Régi
men Jurídico de la« Sociedades Anó
nimas.

*

Santander, 28 de septiembre de )976.— 
Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente .—12.427-C.
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ELECTRA DE V1ESGO, S. A.

Sorteo de amortización de obligaciones 
en septiembre de 1976

Emisión 8,75 % 1958

2.370 al 2.399 57.660 al 57.689
5.151 5.180 58.670 58.679
5.990 8.019 58.710 58.729
8.429 8.438 64.340 64.369
8.449 8.468 05.270 65.299

11.940 11.959 71.400 71.489
11.970 11.979 72.720 72.749
27.750 27.770 74.000 74.029
27.787 27.789 76.480 76.509
28.860 28.889 76.850 76.879
29.923 29.952 79,200 79.229
31.540 31.569 85.860 85.889
32.400 42.429 85.960 85.989
33.590 33.619 86.560 86.589
35.780 35.809 87.364 87.370
53.080 53.085 87.381 87.403
53.440 53.469 93.100 93.129
53.870 53.899 97.080 97.109

Sorteo de amortización de obligaciones
en septiembre de 1978

Emisión 8, 3259 % 1986

301 al 400 152.401 al 152.500
2.401 2.500 153.901 154.000
3.701 3.800 155.201 155.300
4.601 4.700 161.301 161.400
5.201 5.300 163.201 163.300

10.701 10.800 104.701 164.800
11.901 12.000 105.801 165.900
12.101 12.200 171.201 171.300
20.401 20.500 172.001 172.100
20.601 20.700 181.001 181.100
25.901 26.000 181.701 181.800
29.601 29.700 183.901 184.000
30.401 30.500 184.401 184.500
34.101 34.200 187.701 137.800
35.701 35.900 192.301 192.500
40.601 40.700 194.301 194.400
48.201 48.300 194.501 134.600
50.801 50.900 195.701 195.800
53.301 53.500 197.801 197.837
54.001 54.100 198.501 198.600
60.901 61.000 202.201 202.300
64.601 64.700 202.701 202.000
65.301 65.400 204.101 204.200
87.401 67.500 205.301 205.400
89.801 69.900 208.101 208.200
71.001 71.100 208.501 208.600
71.301 71.400 208.701 208.800
74.201 74.300 210.401 210.600
75.801 75.900 211.301 211.400
78.701 76.800 211.501 211.600
79.001 79.100 212.501 212.700
79.601 79.700 213.601 213.900
83.801 83.900 215.101 215.200
88.301 88.400 215.301 215.400
88.701 88.800 216.001 216.200
89.601 89.700 217.901 218.000
90.001 90.100 218.401 218.500
93.701 93.800 218.701 218.800
96.501 96.600 219.001 219.100
96.701 96.900 219.301 219.400
98.001 98.100 220.301 220.400

100.401 100.500 222.601 222.700
100.701 100.800 223.701 223.900
105.001 105.100 225.201 225.300
107.901 108.000 225.901 226.000
109.201 109.300 226.301 220.500
110.401 110.500 226.901 227.000
111.701 111.800 227.301 227.400
112.501 112.600 227.601 227.700
114.001 114.100 229.001 229.100
120.401 120.500 232.001 232.100
122.001 122.100 235.001 235.100
127.001 127.100 239.701 239.800
135.001 135.100 241.001 241.100
135.601 135.700 241.401 241.500
138.501 138.600 242.201 242.300
141.001 141.100 244.001 244.400
141.701 141.800 244.801 244.900
142.601 142.700 245.101 245.200
143.101 143.200 245.901 246.000
144.301 144.400 247.301 247.400
140.001 140.700 248.101 248.200
146.901 147.000 248.801 248.900
147.501 147.600 249.401 249.500
151.601 151.700 1

Sorteo de amortización de obligaciones 
en septiembre de 1978

Emisión 8,8088 % 1971

1.001 al 1.100 55.701 al 55.800
1.501 1.600 56.601 58.700
2.301 2.400 66.401 66.500
3.701 2.800 66.601 66.700
3.301 3.400 67.801 67.900
4.101 4.200 71.801 71.900

11.401 11.500 75.701 75.800
12.801 12.900 78.901 79.000
20.701 20.800 80.601 80.700
20.801 21.000 80.801 80.900
22.401 22.500 88.901 89.000
23.801 23.900 89.101 89.200
28.001 28.100 90.601 90.700
30.201- 30.300 91.201 91.300
31.301 31.400 91.701 91.800
35.201 35.300 92.301 92.400
38.701 36.800 105.801 105.900
37.501 37.600 106.201 108.300
38.201 38.300 107.501 107.600
41.401 41.600 109.301 109.400
43.801 43.900 110.801 110.900
47.701 47.800 114.101 114.200
50.401 50.500 115.101 115.200

115.301 al 115.400 156.401 al 156.600
115.501 115.600 158.701 156.800
119.401 119.500 157.801 157.900
120.401 120.600 158.801 158.900
123.001 123.100 159.101 159.200
125.701 125.800 161.401 161.500
126.301 126.400 161.801 181.900
129.301 129.500 162.601 162.800
131.401 131.500 165.701 165.800
131.801 131.900 167.201 187.300
132.101 132.200 170.601 170.700
132.401 132.600 - 170.801 170.900
133.701 133.800 171.001 171.100
135.101 135.300 172.501 172.600
135.501 135.600 174.001 174.700
135.901 136.000 176.701 176.800
138.001 138.100 178.001 178.100
138.701 138.900 181.001 181.100
142.201 142.300 181.601 182.000
143.301 143.400 183.001 183.200
143.701 143.800 189.001 189.100
151.601 151.648 190.601 190.700
152.201 152.300 192.601 192.700
152.801 152.900 194.701 194.800
153.201 153.300 196.801 196.900

Santander, 6 de septiembre de 1976 —
12.052-C.

MARAVEDI, S. A.

Balance al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

................ 1.790.247.05 Capital ................................................. . 200.000.000,00
Acciones cotizadas ... 
Acciones no cotizadas 
Gastos constitución ... 
Resultados 1974 ..........

.................. 169.573.100,85
................. 29.783.068,02
................. 2.893.512,00
.................. 27.994,99

Resultados 1975 ............................. . 4.067.923,71

Total Activo ................ 204.067.923,71 Total Pasivo ... ... . 204.007.923,71

Cuenta de resultados ele 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Amortización gastos 
ción...................................

constitu-
................ 361.680,00

................. 205.030.59

Cupones y dividendos..............
Beneficio venta derechos ... . 
Primas Juntas .......... ....................

. 3.583.536.92

. 579.360,95

. 87.675,00
Resultados ejercicio ... ................. 4.067.923,71 Intereses bancarios..................... . 379.040,43

Total Debe ................. 4.634.643.30 Total Haber............. 4.634.643,30

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Valor
nominal

Empresas
Valor c09te 

en
contabilidad

Valor 
al cambio 

medio 
diciembre

277.000 General Azucarera .............................................................. 419.815,70 412.037
618.500 Tabacalera ................................................................................ 2.457.299.60 * 1.924.000
425.500 Explosivos Río-Tinto.........................................*................ 1.193.908,61 1.349.473
847.000 Cementos Alba........................................................................ 3.056.584,75 2.266.901
204.000 Vallehermoso .......................................................................... 444.771.90 460.699
943.500 Sevillana de Electricidad ................................................ 1.675.536,75 1.473.747

3.730.000 Hidroeléctrica Española.................................................... 8.874.706,45 0.367.517
1.207.000 Iberduero....................................... ............................... . ... 3.186.938,10 3.010.315

Iberduero, derechos propios .......................................... 247.468
2.460.000 Telefónica .................................................................................. 6.828.010.49 5.343.120
1.930.500 Banco Central......................................................................... 17.580.052,31 17.084.925

232.500 Banco de Fomento................................................................ 1.605.847,73 1.525.974
9.717.000 Banco de Granada ........................ ................................... 44.506.873,25 37.527.054

Banco de Granada, derechos propios ...................... 2.300.149
475.000 Banco de Santander......... .................................................. 4.626.451,86 4.076.131

4.006.500 Banco Español de Crédito............................................... 28.736.432,85 24.223.209
Banco Español de Crédito, derechos propios ... 3.157.122

1.000.000 Banco Hispano Americano ............................................ 6.123.707.00 5.540.610
1.149.000 Banco Urquijo ........................................................................ 7.546.059.92 7.152.525

352.000 Cartera dé títulos ............................... ............................ 1.325.776,25 1.177.609
Part. INRENTA ...................................................... .............. 31.379.719,33 31.420.052

29.644.000 Total acciones cotizadas ............................. 109.573.100,85 158.062.127

7.000.000 Azucarera Nuestra Señora del Carmen ............... 17.031.250,00 17.080.000
5.800.000 Inmobiliaria Granadaban ................................................ 6.460.490,00 9.B60.000
1.943.000 Banco Crédito Comercial ................................................ 2.431.227,32 4.080.300

253.150 FINTISA ..................................................................................... 254.100,70 303.319

14.993.150 Total acciones no cotizadas ...................... 20.783.003,02 31.323.G10

Granada, 30 de junio de 1676.—El Presidente del Consejo de Administración.— 
3.502-D.
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TERCINSA, S. A., SOCIEDAD DE INVERSION MOBILIARIA 
Inscrita con el número 302 en el Registro Especial de Sociedades y Fondos de Inversión 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja......................... .. ................................................. 330.016,07
. Bancos ........................................... .............. , .......... 2.015.817,77

Cartera de valores:

Acciones cotizadas............................................... 184.998.510,85
Acciones no cotizadas ................................ 0.650.000,00
Obligaciones cotizadas ... ............   361.400,00
Obligaciones no cotizadas ... ..................... 6.000.000,00

Operaciones a formalizar por ventas 
Gastos de constitución .............................

2.345.834,44

201.009.910,85
20.397.800,00
3.381.856,00

Capital desembolsado 

Reservas:

Reserva legal........................................................ 568.925,76
Fondo legal fluctuación de valores .......... 1.137.851,52
Fondo regularización de dividendos ... 250.000,00

Operaciones a formalizar por compras 
Resultados pendientes de aplicación ... .! 
Resultados del ejercicio ..................................

200.000.000,00

1.956.777,29 
5.738.500 00 

25.684,11 
19.414.439.90

227.135.401,29 227.135.401,29

Cuenta de resultados

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos: Ingresos:

Pérdida en venta de Títulos.............................  ... .
Pérdida en venta de Derechos .................................
Amortizaciones .....................................................................
Intereses bancarios ....................... ..................................
Otros gastos...........................................................................
Resultados del ejercicio .................................................

.................... 15.412.365,07
.................... 807.304,66

.......... ... 422.733 00
..................... 1.297.593,66
..................... 597.088,77
..................... 19.414.439,90

Cupones y dividendos de Cartera ...........................
Beneficio en venta de títulos ......................................

................... 3.293.732,01
................. 34.857.793,05

37.951.525,06 37.951.525,00

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Naturaleza Títulos Valor contable Valoración cambio 
medio diciembre

Alimentación. Bebidas y Tabacos ,,, 1M tll ,................................................................... 3.500 4.507.546,00 4.690.380,00
Papel y Artes Gráficas............................................................................................................... 7.544 16.664.690,00 16.002.323,00
Químicas.............................................................................. ... ............................................................ 10.000 15.024.801,00 15.057.500,00
Materiales de Construcción ................................................................................................... 200 1.000.000,00 1.000.000,00
Metálicas Básicas ............................................................................................................................ 200 1.076.000 00 1.096.000,00
Material y Maquinaria no Eléctrica................................................................................. 2.000 2.000.000,00 2,000.000,00
Inmobiliarias y otras Constructoras ................................................................................. 7.500 7.007.652,00 0.537.500,00
Eléctricas ......... ......................................................................................................................... 10.700 12.322.422,00 12.731.002,00
Servicios Comerciales .............................................................. ................................................. 2.000 3.601.974,00 4.333.074,00
Bancos........................  ... ................................................... ...................„ .................................. 30.042 109.911.393,00 115.816.176,00
Sociedades de Inversión Mobiliaría .................................................................................. 9.300 20.243.418,00 19.704.113,00
Otras Entidades financieras...................................................................... ......................... 1.200 7.500.000,00 7.500.000,00
Varias .................................................................................................................................................... 150 150.000,00 150.000,00

-
83.636 201.009,905,00

•
207.538.668,00

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Secretario del Consejo, Baldomero Blasco Ariza.—11.071-C.

EMPRESAS BANLOQUE, S. A. 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas

Tesorería:

Bancos ........................................................................................................ 6.546.081,76

Cartera de valores:
Valores con cotización oficial ....................................... . ... ... 19Q.605.358,02.

Deudores:
Depósitos .................................................................................................. 5.000,00

Inmovilizado intangible:
" Gastos de constitución........ ............................................... ... ... 2.500.016,71

Resultados:

Pérdida 1075 ............................   740.188,04

Total Activo .;.......................................................... 200.402.640,53

PASIVO Pesetas

Capital:

Suscrito y desembolsado.................................................................. 200.000.000,00

Reservas:

Reserva legal ....................................................... 134.215,51
Fondo fluctuación valores ............................ 268.431,02

 402.646,53

Total Pasivo .......... ......................^.................. 200.402.646,53

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Pérdidas en venta de 
Pérdidas en venta de
(íftstnc ffinprnlce

1 Ofl7 802 .58 Beneficios en venta de 
Cupones y dividendos

títulos...................................... ................ 310.387,50
1 080 880 99 Hp la cartera.......................... ................ 2.084.889,53

 122.861,00 ................ 59.709 73
Derechos de custodia 30.141,00 Rflmilta.Hnc pjprrírir* ................ 740.108,04

3.201.234,80 3.201.234,80
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Estado-resumen de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Valor nominal Grupos de valores Valor en balance Valor al cambio 
medio de diciembre

3.191.400
19.209.000
11.472.000

(1) Bancos.................................................................................................................................
(2) Servicios comerciales ..................................................................................................
(3) Inversión mobiliaria......................................................................................................

27.277.706,67
145.693.694,38
17.633.876,97

24.550.993
134.854.539
10.122.584

33.872.400 190.605.358,02 178.528.116

Valores cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de la cartera

Valor nominal y Clases de valores Valor en balance Valor al cambio 
medio de diciembre

3.191.400
8.660.000
8.365.000
2.184.000
6.040.000

Acciones Banca López Quesada (D ...............................................................................
Acciones Finanzauto (2) ......................................................................................................
Acciones Finanzauto y Servicios (2)..............................................................................
Acciones Financiera Banloque (2)...................................................................................
Acciones Inversiones Banloque (3) ................................................................................

■  - - - — -------------------------------------------------------- -—

27.277.786,07
48.596.296,27
48.849.460,80
48.247.937,31
13.184.572,53

24.550.993
38.479.238
38.322.157
58.053.144
14.863.896

Cáceres, 14 de julio de 1970.—3.556-D.

THE CONTINENTAL ASSURANCE COMPANY OF LONDON LIMITED 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas

Caja ............................................................................................................. 3.200
Bancos ........................................................................................................ 05.202
Valores mobiliarios.............................................................................. 5.099.000
Coaseguradores......................    13.002
Reaseguro aceptado - Cuenta efectivo ...................................... 151.305
Reaseguro cedido - Reserva siniestros ....................................... 534.656
Reaseguro cedido - Cuenta efectivo ............................................ 33.029
Fianzas y depósitos.............................................................................. 640.919
Mobiliario e instalación ................................................................... 160.010
Pérdidas y Ganancias -Ejercicio actual ................................ 192.033

6.920.936

PASIVO Pesetas

Cuenta con la Casa Central ....................................................... 3.302Í815
Seguro directo - Reserva riesgos en curso................................ 20.460
Seguro directo - Reserva siniestros pendientes .................... 1.861:436
Provisiones................. ;............. ...........'................................................... 205.000
Reaseguro aceptado - Reserva riesgos en curso ............. . ... 38.347
Reaseguro aceptado - Reserva siniestros pendientes ......... .324.585
Reaseguro cedido - Depósitos en nuestro poder de las

aceptantes............ „ ..........................................................................~ 34.744
Reaseguro cedido - Cuenta efectivo .......................................................... 253.136
Coaseguradores ..................................................................................... 15.181
Acreedores diversos ...................................................................................... 455.048
Pérdidas y Ganancias - Ejercicios anteriores......................................... 418.578

6.929.036

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Contribuciones e impuestos................................
Provisiones para impuestos.................................

511.639
205.000

Otros abonos..............................................................

Saldos acreedores:

588.031

Saldos deudores:

Ramo de Automóviles (obligatorio) ......... 382.389
382.389

Ramo de Acidentes Individuales..............
Ramo de Automóviles Voluntario ........
Ramo de Incendios..........................................

4.995
117.297
177.131

Ramo de Responsab. Civil General ......... 19.541
318.964
192.033Saldo deudor del ejercicio ................................

1.099.028 1..'199.028

Madrid, 28 de julio de 1976.—11.066-C.

INSURANCE COMPANY OF NORTH AMERICA 

Balance de situación al 30 de-noviembre de 1975

ACTIVO Pesetas

Caja ............................................................................................................. 25.000
Bancos ...................................................................................................... 111.334.062
Valores mobiliarios............................................................................... 9.590.000
Delegaciones y agencias.................................................................... 5.554.232
Recibos pendientes de cobro ................................................. 19.076.774
Coaseguradores .........        4.276.953
Reaseguro aceptado - Cuenta efectivo ..................................... . 1.923.038
Reaseguro cedido - Riesgos en curso........................................... 1.544.650
Reaseguro cedido - Reserva siniestros ....................................... 2.550.990
Reaseguro cedido - Cuenta efectivo ............................................ 694.010
Renta e intereses vencidos pendientes de cobro .............. 100
Fianzas .....................      142.157
Mobiliario e instalación .......................................................   1.137.309
Vehículos ............................................................... •.................................. 006.087
Pérdidas a compensar, ejercicio 1074 (O. M. 4-12-04) ......... 59.155.240

PASIVO Pesetas

Cuenta con la Casa Central............................................................ 120.696.941
Fondo fluctuaciones valores............................................................ 953
Reserva riesgos en curso - Directo ........................................ ... 17.090.602
Reserva riesgos en curso - Aceptado........................................... 2.121.236
Reserva siniestros pendientes - Directo................   25.947.222
Reserva siniestros pendientes - Aceptado ................................. 4.630.805
Reserva estabilización......................................................................... 444.339
Reserva comisiones pendientes...................................................... 4.206.249
Provisiones................................................................................................ 6.037.904
Reaseguro aceptado - Cuenta efectivo ....................................... 633
Reaseguro cedido - Cuenta efectivo ............................................ 1.530.610
Delegaciones y agencias ................................................................... 330,849
Coaseguradores ...................................................................................... 2.721.721
Acreedores diversos.............................................................................. 4.115.917
Pérdidas y Ganancias - Ejercicio actual ................................ 21.714.693

217.610.674 217.610.674
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Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 30 de noviembres de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Contribuciones e impuestos............................................................

Amortizaciones:

Mobiliario e instalación .. .......................... 172.316
Vehículos.............................................................. 159.489

Saldos deudores:

Ramo de Automóviles (voluntario) ......... 228.470

Saldo acreedor del ejercicio............................................................

1.602.937 Beneficios por realizaciones y cambios: 

De otras inversiones y cambios ......... 861.318

Saldos acreedores:

ni nns Ramo de Accidentes Individuales .......... 1.629.112
3di.s s Ramo de Automóviles (obligatorio) ........... 110.108

Ramo de Incendios........................................... 7.170.158
Ramo de Respons. Civil General.............. 3.050.099

228.470 Ramo de Robo .................................................... 125.532
21.714.693 Ramo de Transportes...........................   5.131.105

Otros Ramos....................................................... 5.804.813

861.318

23.096.587

23.957.905 23.957.905

Madrid, 28 de julio de 1979.—11.067-C.

B. B. A. LEASING, S. A.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134 y 135 de lá misma y 
en el único de la Ley 83/1968. se publican 
los acuerdos adoptados por unanimidad en 
la Junta General Universal de Accionistas 
de esta Sociedad, celebrada en Madrid el 
día 1 de enero de 1976,' a la que con
currió la totalidad del capital social, con
forme a lo previsto en el articuló 55 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en la 
que se dio lectura a los párrafos 1, 2 y 3 
del artículo único de la Ley 83/1968.

Primero. Aprobar la fusión de «B. B. A. 
Leasing, S. A.» con «Lisban, S. A.*, que se 
realizará mediante la absorción de la pri
mera, que se disolverá sin liquidación, por 
la segunda, traspasándose en bloque y a 
titulo universal, todo el patrimonio de 
«B. B. A. Leasing, S. A.» a «Lisban, S. A.», 
la cual quedará subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la Sociedad ab
sorbida, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo. Aprobar las relaciones de 
cambio de diez mil (10.000) acciones de 
«B. B. A. Leasing. S. A.» las cuales re
presentan la totalidad del capital social 
de la misma, por mrl cien (1.100) acciones 
de «Lisban. S. A.» que a tal fin ampliará 
el capital social en esta cifra, necesaria 
para llevar a cabo la fusión por absorción 
(con lo que, en su caso, se entregarán 
9,0909 acciones de «B. B. A. Leasing, S. A.» 
por cada acción de «Lisban, S. A ».

Tercero. Someter los acuerdos prece
dentes a la condición suspensiva expresa 
de que so obtengan del Ministerio de Ha
cienda los beneficios fiscales establecidos 
en las disposiciones vigentes para las con
centraciones e integraciones de Empresas, 
quedando facultado el Consejo de Admi
nistración pare, decidir si considera o no 
cumplida dicha condición, a la vista de la 
resolución que en su día dicte el referido 
Ministerio de Hacienda.

Asimismo, estos acuerdos quedan expre
samente condicionado, a que al «Federal 
Reserve Bank» de los Estados Unidos, no 
se oponga a la operación en lo que ésta 
afecta al «Bamerical International Corpo
ration» (accionista de la Sociedad).

Cuarto. Facultar al Consejo de Admi
nistración. con toda la amplitud que en 
derecho se requiera y sin limitación al
guna, para que por sí o por persona o 
personas delegadas al efecto, realice cuan
tos actos sean precisos para la ejecución 
del precedente acuerdo otorgando cuantos 
documentos públicos o privados se requie
ran, practicando las comparecencias que 
sean precisas ante toda clase de Organis
mos Públicos, entidades privadas o perso
nas individuales v. en general, lleve a 
efecto todos los trámites que sean exigidos 
hasta la inscripción en los Registros Pú
blicos de la definitiva escritura de fusión.

Quinto. La ejecución del presente acuer
do queda condicionada a la aprobación 
por la Junta general de «Lisban, S. A.» 
del correspondiente acuerdo en los mismos 
términos que el presente.

Sexto. Para dar cumplimiento al artícu
lo 146 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, aprobar co
mo balance para la fusión el cerrado el 
día 31 de diciembre de 1975, es decir, el 
dia anterior a la adopción de este acuerdo.

Madrid, 14 de julio de 1976.—12.325-C.
y 3." 30-9-1976

LISBAN, S. A.

Tercer anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 143 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134 y 135 de la misma 
y en el único de la Ley 83/1968, se publi
can los acuerdos adoptados por unanimi
dad en la Junta general universal de Ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada en 
Madrid el dia 1 de enero de 1976, a la que 
concurrió la totalidad del capital social, 
conforme a lo previsto en el articulo 55 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y en la 
que se dio lectura a los párrafos 1, 2 y 3 
del artículo único de la Ley 83/1968.

Primero. Aprobar la fusión de «Lisban, 
Sociedad Anónima» con «B. B. A. Leasing, 
Sociedad Anónima» que se realizará me
diante la absorción de ésta, que se disol
verá sin liquidación, por la primera, tras
pasándose en bloque y a título universal, 
todo el patrimonio de «B. B. A. Leasing, 
Sociedad Anónima» a «Lisban, S. A.», la 
cual quedará subrogada en todos los de
rechos y obligaciones de la Sociedad ab
sorbida, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

Segundo. Aprobar las relaciones de 
cambio de diez mil (10.000) acciones de 
«B. B. A. Leasing, S. A.» las cuales repre
sentan la totalidad del capital social de 
la misma, por mil cien (1.100) acciones 
de «Lisban, S. A.» que a tal fin ampliará 
el capital social en esta cifra, necesaria 
para llevar a cabo la fusión por absor
ción (con lo que en su caso, so entrega
rán 9,0909 acciones de «B. B. A. Leasing, 
S. A.» por cada acción de «Lisban, S. A.»).

Tercero. Someter los acuerdos prece
dentes. a la condición suspensiva expresa 
de que se obtengan del Ministerio de Ha
cienda los beneficios fiscales establecidos 
en las disposiciones vigentes para las con
centraciones e integraciones de Empresas, 
quedando facultado el Consejo de Admi
nistración para decidir si considera o no 
cumpnda dicha condición, a la vista de 
la resolución que en su día dicte el refe
rido Ministerio de Hacienda.
‘ Cuarto. Ampliar el capital social en 
once millones de pesetas (11.000.000 pese
tas) mediante la emisión de mil cien

1.100) acciones al portador, números 10.001 
al 11.100, ambos inclusive, de diez mil pe
setas de valor nominal cada una y con 
iguales características a las actualmente 
en circulación.

Dicha ampliación queda supeditada a 
que se lleve a cabo la fusión por absor
ción.

Las acciones resultantes de dicha am
pliación serán canjeadas por la totalidad 
de las acciones de «B. B. A. Leasing, S. A.» 
según la proporción de 0,0909 acciones de 
esta Sociedad por cada una de «Lisban, 
Sociedad Anónima».

De llevarse a cabo esta ampliación, se 
modificarán los artículos correspondientes 
de los Estatutos Sociales.

Quinto. Facultar al Consejo de Admi
nistración, con toda la amplitud que en 
derecho se requiera y sin limitación al
guna, para que por sí o por persona o 
personas delegadas al efecto, realice 
cuantos actos sean precisos para la ejecu
ción del precedente acuerdo, otorgando 
cuantos documentos públicos o privados 
para ello se requieran, practicando las 
comparecencias que sean precisas ante 
toda clase de Organismos públicos, enti
dades privadas o personas individuales y, 
en general, lleve a efecto todos los trámi
tes que sean exigidos hasta la inscripción 
en los Registros públicos de la definitiva 
escritura de fusión.

Sexto. La ejecución del presente acuer
do queda condicionada a la aprobación 
por la Junta general de «B. B. A. Leasing, 
S. A.» del correspondiente acuerdo en 
los mismos términos que el presente.

Séptimo. Para dar cumplimiento el ar
tículo 148 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, aprobar co
mo balance para la fusión el cerrado el 
día 31 de diciembre de 1975, es decir, el 
día anterior a la adopción de este acuerdo.

Madrid, 14 de julio de 1976.—12.326-C.
y 3." 30-9-1976

PAPELES PINTADOS BARCINO, S. A.

Junta general extraordinaria

De conformidad con los Estatutos socia
les, 91 Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la Entidad a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social (calle de Riera de Horta, 
número 2, Barcelona-10), el' dfa 18 de oc
tubre, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, 
el siguiente día, a las diecisiete horas, 
bajo el siguiente orden del día:

l.“ Informar de la situación económica 
de «Papeles Pintados Barcino, S. A.».

Tomar medidas en relación con di
cha situación.

K.° Ruegos y preguntas.
Bal velona, 7 de septiembre de 1076.— 

El Consejero-Delegado.—12.425-C.
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SECTORES BASICOS DE INVERSION MOBILIARIA, S.- A. 

Balante de situación al 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Tesorería ...................................................................................................
Caja y Bancos .............................................. 2.343.011,47

Cartera de valores........................................................ J......................
Valores cotizados ........................................ 100.396.583,03
Valores no cotizados.................................. 16.517.000,00

2.343.611,47

190.913.503,03

Capital ..................................... . ..............................................................
Acredores ...................................................................................... .........

Dividendos pasivos a pagar 300.000,00

Pérdidas y ganancias

200.000.000,00
300.000,00

2.838.420,79

Deudores .......................................................• • •••  ................................ 616.330,58
Dividendos a cobrar .:............................... 616.250,00
Intereses a cobrar ....................................... 80,58

Resultados ejercicio 1974 ................................................................... 3.320,01
Inmovilizado intangible ..................................................................... 3.261.575,70

Gastos de constitución ............................ 3.261.575,70

Total del Activo 203,130.420,70 Total del Pasivo 203.138.420,79

Extracto de la cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas

Pérdidas en ventas de títulos ....................................................... 362.230,07
Amortización gastos constitución....................   362.397,30
Intereses bancarios.............................................................................. 81.005,48
Otros gastos .......................... , ...........................  ................................ 260.206,40
Beneficio del ejercicio ....................................................    2.838.420,79

Total .............................................................................. 3.913.060,84

HABER Pesetas

Cupones y dividendos cartera ........  ................................... . ... 3,873.090,01
Beneficios en venta de títulos....................................................... 38.467,51
Intereses bancarios.............................................................................. 1.483,32

Total .............................................................................. 3.013.060,84

Composición de la Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Grupo de valores Valor nominal Valor contable
Valoración 

cambio medio 
diciembre 1975

Porcentaje 
sobre valor 

Cartera

(1) Sector alimentación, bebidas y tabaco ......................... ..................................... 21.602.000 100.867.370,06 90.405.916,30 51,23
Sector químicas .............................................................................................................. 407.000 1.272.470,69 1,474.390,50 0,66
Sector materiales de construcción....................................................... '............... 300.000 020.190,37 821.160,00 0,41
Sector constructoras de obras públicas............................................................. 400.000 2.711.803,04 2.998.920,00 1,36
Sector electricidad ........................................................................................................ 900.000 1.880.547,32 2.312.850,00 0,96
Sector telecomunicaciones ... .............. ‘................................................................... 400.000 762.064,03 868.800,00 .0,39
Sector Bancos .................................................................................................................. 2.980.000 20.013.188,53 22 816.814,00 10,16
Sector Séguros........................................... ................................................................... 334.500 2.060.858.19 2.326.225,00 1,04

(2) Sector inmobiliarias y otras constructoras....................................................... 12.800.000 16.517.000,00 16.517.000,00 8,39
(31 Sector bonos y obligaciones ..................................................................................... 50.000.000 50.000.000,00 50.500.000,00 25,39

90.233.500 196,013.583,03 191.041.883,80 100,00

Valores cuya inversión es superior al 5 por 100 del total de la Cartera'

Clase de valores Valor nominal Valor contable
Valoración 

cambio medio 
diciembre 1975

Porcentaje 
sobre valor 

Cartera

(1) Acciones Koipe ................................................. .......................... 11.501.000
10.101.000
12.000.000
50.000.000

HA AQ9 Aon QQ ¿n i ^ ¿ai Qn **5 74
(1) Acciones Savin ............................................................................................................... 50 171 040 RR ISA OSO A7C AA **5 4R
(2) Acciones Construcciones Areizaga ..... ................................................................ ■jp non rwi nn 19 non nnn nn 6 14
(3) Bonos Indubán (emisión 2-5-75) ........................................................................... 50.000.000,00 BLA qAA fWl AA ?5 30

San Sebastián, 21 de junio de 1976.—11.080-C.


